
 

 

 

Bogotá, 15 de agosto de 2012  
Comunicado de Prensa N° 411 
 

 

 
INVERSIÓN EN GESTIÓN DEL RIESGO EN ANTIOQUIA 

 
En 2012 cerca de 3.500 familias han recibido apoyo por parte de la Unidad Nacional para la 

Gestión del Riesgo de Desastres. 
 
Bogotá 15 de agosto de 2012. Entre enero y agosto de este año 3.470 familias del 

departamento de Antioquia han sido actores directos de gestión del riesgo, tras haber sufrido alguna 
afectación por fenómenos naturales. 

 
Así lo informa la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres al señalar que se han 

destinado recursos (por medio del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo) cercanos a 
$7.072.807.570, que se han utilizado en menajes, alimentos y materiales de construcción que han 
servido para afrontar situaciones como inundaciones y vendavales y con ello generar que en poco 
tiempo las comunidades retornen ala normalidad diaria. 

 
Igualmente en Ayuda Humanitaria de Emergencia se han destinado recursos que se ven 

reflejados en elementos como tejas para lo cual se han invertido $858.667.646; en mercados 
$212.500.000; menajes $736.496.780; kit de cocina $24.500.000; kit de aseo $91.999.900; toldillos 
$22.000.000; sábanas $44.999.680; colchonetas$139.999.520 para un total $1.272.495.880. Este 
texto volvámoslo tabla para mejor comprensión de los lectores y ponemos el total al final de la tabla. 

 
Los municipios que se han visto beneficiados son: Buriticá, San Andrés de Cuerquia, Betulia, 

Cañas Gordas, San Vicente, Titiribí, San Rafael, Montebello, Alejandría, La Ceja, Betania, Andes. 
Liborina, Venecia, Girardota, Santo Domingo, Nechí, Chigorodó, Tarazá, así como también se han 
girado recursos para el departamento. 

 
Sabías que… 
 - Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres (Antes CLOPAD). Está dirigido por el 

alcalde o su delegado 
-  Consejo Regional de Gestión del Riesgo de Desastres (Antes CREPAD). Está dirigido por el 

gobernador o su delegado. 
 
Redactó: Yineth Pinilla 
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